
DISPOSICION N° 0603 SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZ AS 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014. 
 

 

VISTO: 

La Resolución N° 56, de fecha 18 de diciembre de 2013; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución N° 56/13, se Instituye el Sistema de Fondo Unificado o de Caja Única de la 
Administración, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 5571 y sus reglamentaciones. 

Que, el Art. 76 de la Ley 5571 permite disponer en carácter transitorio, de fondo con  afectación específica 
para efectuar pagos distintos a los que dichos fondos están destinados, cuando por razones circunstanciales o 
temporales deban hacerse frentes a premios financieros para los que no exista disponibilidades suficiente y sin 
afectar los servicios que deban prestarse con los fondos de afectaciones específicas. 

Que, el fondo unificado o caja única prevista es un instrumento esencial para optimizar la administración de 
los fondos públicos. Toda vez que al permitir la utilización de los recursos puestos a disposición de dicho 
fondo único por las distintas entidades y programas de Sector Publico, posibilita cubrir las deficiencias 
estacionales de caja y diferencias transitorias entre ingresos y egresos. 

Que, mediante este instrumento se puede mantener una parte de los recursos depositados en el fondo 
unificado como recursos inmediatamente disponibles y con el resto, desarrollar una política combinada de 
inversión financiera y cobertura de la deuda publica a corto plazo. 

Que, por disposición N° 051/14 se autorizó la transferencia de la suma de $ 199.999,81 desde la cuenta N° 
130614/003 de Rentas  Generales a la cuenta N° 22110075946 del Programa Argentina Trabaja del Banco 
Nación. 

Que, se torna imprescindible realizar la devolución de la suma $ 199.999,81 (PESOS CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y UN CENTAVOS) desde la 
cuenta N° 22110075946 del Programa Argentina Trabaja del Banco Nación a la cuenta N° 130614/003 de 
rentas generales del Banco Corrientes S.A. 

Que, el Secretario de Economía y Finanzas, posee la facultad para el dictado de la presente norma. 

 

POR ELLO 

                      EL SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

DISPONE: 

Artículo 1:  Autorizar la devolución de la suma de $ 199.999,81 (PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y UN CENTAVOS) desde la cuenta N° 
22110075946 del Programa Argentina Trabaja del Banco Nación a la cuenta N° 130614/003 de rentas 
generales del Banco Corrientes S.A. 



Artículo 2:  Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del 
Sector Publico N° 5571-Art. 76-y Resolución N° 56/13.- 

Artículo 3:  Autorizar a la Dirección General de Contabilidad a imputar el gasto en las partidas 
correspondientes. 

Artículo 4:  Dar intervención a la Dirección General de Tesorería. 

Artículo 5:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

                 Cr. Rodrigo Martin Morilla 

    SECRETRIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

  

DISPOSICION N° 0642 

VISTO: 

El Expediente N° 1118-D-2014, por el cual la Dirección General de Fiscalización y Gestión Tributaria, 
solicita compra de 3 (tres) moto vehículos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, uno de los vehículos será afectado al cumplimiento de funciones en la Dirección General de Comercio y 
las otras dos para la Dirección General de Fiscalización y Gestión Tributarias, ambas dependientes del 
Subsecretaria de Ingresos Públicos, de acuerdo a lo manifestado a fs. 01. 

Que, a fojas 02, 03 y 04, obra presupuesto de las firmas del ramo. 

Que de 08, obra afectación preventiva del gasto elaborado por la Dirección General de Contabilidad. 

Que a fojas 11, la Dirección General de Compras y Suministros adjunta Proyecto de Adjudicación de 
Concurso de precios. 

Que, a fojas 12, obra intervención la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Que, el Secretario de Economía y Finanzas posee las facultades para el dictado de la presente Disposición. 

  

POR ELLO 

                      EL SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

DISPONE: 

Artículo 1:  Aprobar el Concurso de Precios N° 158/14. 



 Artículo 2:  Adjudicar a la firma TODO MOTO S.R.L., por la compra de 3 moto vehículos, de acuerdo a las 
características establecidas en el informe N° 610/14 del proyecto de adjudicación de fs. 11. 

Artículo 3:  Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del 
sector Publico N° 5571 Art. 109 inc. 2-Decreto N° 3056/04 y Resolución N° 86/10, Resolución N° 44/13 y 
Art. 52, de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4:  Autorizar a la Dirección General de Contabilidad a efectuar imputación y Libramiento respectivo. 

Artículo 5:  Autorizar a la Dirección General de tesorería a efectuar el pago correspondiente, previa 
verificación del cumplimiento de los recaudos legales a favor de la firma TODO MOTO S.R.L. CUIT N° 33-
66971661-9, la suma total de $ 37.500,00 (PESOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), por el concepto 
precedentemente expresado.- 

Artículo 6:  La presente Disposición será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 
Coordinación General. 

Artículo 5:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

  
                Irma del Rosario Pacayut 
              Secretaria de Coordinación 

       General 
             Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

                 Cr. Rodrigo Martin Morilla 

    SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

DISPOSICION N° 0643 

VISTO: 

Este Expediente N° 1155-D-2014, por el cual la Dirección de Bienes Patrimoniales dependiente de la 
Dirección General de Contabilidad, solicita cobertura de seguros para pasajeros transportados de las 
ambulancias por el termino de 8(ocho) meses, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la mencionada cobertura será para pasajeros transportados de las ambulancias por el término de 8 (ocho) 
meses desde el 15-05-14 hasta 17-01-15, con Dominios KCT-129, KCT-130 y KCT-131, de acuerdo a lo 
manifestado a fs. 01.   

Que, a fs. 02 al 09, obra frente de póliza emitido por la firma Nación Seguros. 

Que, a fs. 10 obra afectación preventiva del gasto elaborado por la Dirección General de Contabilidad. 



Que,  a fojas 12, la Dirección General de Compras y Suministros adjunta Proyecto de Adjudicación a favor de 
NACION SEGUROS S.A., por única oferta y ajustarse a lo solicitado. 

Que, a fojas 13, obra intervención la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Que, el Secretario de Economía y Finanzas posee las facultades para el dictado de la presente.  

  

POR ELLO 

                      EL SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

DISPONE: 

Artículo 1:  Aprobar la contratación en forma directa, a favor de Nación seguros S.A. por servicios de 
cobertura de 3 (tres) ambulancias patente KCT-129, KCT-130 y KCT-131, desde 15-05-14 hasta 17-01-15 
perteneciente al municipio, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Proyecto de Adjudicación obrante 
a fojas 12. 

 Artículo 2:  Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del 
sector Publico N° 5571 Art. 109 inc.3° apartado b)-Decreto N° 3056/04 y Resolución N° 337/05 y 86/10. 

Artículo 3:  Autorizar a la Dirección General de Contabilidad a efectuar imputación y Libramiento respectivo. 

Artículo 4:  Autorizar a la Dirección General de tesorería a efectuar el pago correspondiente, previa 
verificación del cumplimiento de los recaudos legales a favor de NACION SEGUROS S.A. CUIT N° 30-
67856116-5, por la suma de $ 4.272,96 (PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS CON 
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS), por el concepto precedentemente expresado.- 

Artículo 5:  La Dirección General de Contabilidad imputará el gasto en las Partidas que correspondan. 

Artículo 6:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

 

                 Cr. Rodrigo Martin Morilla 

    SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

    

  

  



         


